
XCIV Sábado 2 de abril de 1927 Núm. Id

.«i;

,ins Y PUNTO DE SUSCRIPCION
1,8 ■, msdo la provinpia. Año 50 pías. 

15 ”’"i3° ’ 60 *
45 » 90 »

- ■ „ Ctivo pago es adelantado, se so-luscnpciones, cuy Hospicw Provincial
en Ja ¿^ecimiento, Pignatelli, rium 99 , 

" dirigirse toda la correspondencia admi- 
'írva *rcf“en^rln hacerse 'remitiendo el importe

-a- jc ue.rai n Letra de fácil cobro.» Girt contengan valores deberán ir certifi- 
a OTmbre del citado Subdirector.

liu L^^nue se reclamen después de transcu- 
... números que publicación, solo se ser-

ytranjero: 22'50

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Ou^ce céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cao 
inserción. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. r-.hPr.

Las inserciones se solicitarán del Excmo Sr Gober 
nador. por oficio; exceptuándose, según esta P» 
nFdo, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

original, los Centros oficiales.
El Bo l k t ín Of ic ia l  se halla de venta en a

prenta del Hospicio,• 1 de venta, u o*-® .m w - .
'í)l ^Ente y a 65 los de anteriores.Bo l e t ín o f ic ia l
pan-* 
veití
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rERIÓDlCO SE rUBLKA TOOOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS 00MM0<»

d.. aci».™..» 1
IcrjeiideidequeBopttbliCRn oficialu.sato -m j y .!l?raBRt.re.
m'.eipaéa para loe demas pueblos de la mi- -i-o.......a. v . , . .... .... ....... ...
■'OT.emb-e de 1987). , ___ ..., ""

PARTE OFICIAL______
• M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
fe Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el^Rrmc.íL 
teias e Infantes y demás personas de la Augusta Rea 
itiia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 31 marzo 1927).
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Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN 
Num. 15

^emo. Sr.: En cumplimiento de lo que pre- 
^úa la Real orden de la Presidencia del Pon

Ministros de 11 del mes actual (D. O. 
‘^ero 281)-y para ingreso en el Tesoro y jus- 
’^ción de los documentos que deban practi
ca los Jefes , Oñciales y asimilados o equi- 
^dos del Ejército y de los que tengan esta 
"bderación, ingresados después de Io. de 
3ro de 1919 y a Suboficiales, Sai genios y asi- 
';^os o equiparados ingresados después de 
‘ genero de 1917, ”
..-•^el Rpy (q. □. g) ha tenido a bien dispo- 
‘LSe cumplimenten las siguientes reglas:
¿ Los Jefes y Oficiales, clases y tropa de 

categoría o sus asimilados con destino, 
i Q ueseen adquirir los derechos pasivos
¡ya establecidos en el capítulo V, del tn i 

J U. de! d» 09 a a nntiihre del ore- *
y establecidos en el capuuio v, ut i 
"Jll> del Estatuto de 22 do octubre del pro

» te año (D. O. número 246), deberán solici
tarlo por instancia al Jefe del Cuerpo, Centro o 
deDendencia en que presten sus servicio.., a íuya^ón se lo dará el curso que previne 
la citada Real orden de 11 de dic^moic/ . -

UUA dichos efectos, los que se encuentren en 
situación de disponible o reemplazo o exceden
te dirigirán sus instancias al Capitán geneid. de 
laRegión o Comandante general a que se hallen 
adscritos, con el fin de que por dicha Autoridad 
se le dé el curso prevenido en el apartado 1. c
19 2 » ^ílTs1 nóminas o cuentas o extractos que 
se rindan por las Habilitaciones o Pagadurías o 
Mavorías y en los certificados de descuento 
que acompañan a las cuentas que rinden los es- 
mblecimientos, se adicionara una c.a= lia_al ep^ 
grafe «Descuentos», bajo el concepto «Descue 
t- nnra mejorar las pensiones mínimas de los 
eiXdoTiiiX y militares-, en la que mclm- 
ráu el importe de los 5 por 100 que descuenten

°la Tustiflcación del alta del compromiso o 
del descuento en la nómina o cuenta o extr. 
será la copia del escrito en que el Jj fe de Las 
lado al interesado de la anotación de su com
promiso en la hoja de servicios. Tñfe=" 3R Los descuentos practicados a los Jetes, 
Oficiales y ciases de tropa de segunda caí ^o 
ría V sus asimilados se ingresaran en el Teso 
ro, en metálico, con aplicación a U Sección 
.marta del presupuesto de ™gcesos «Merent s 
derechos del Estado, y en el pouceido de lo 
gresos para mejorar las pensiones mínimas de
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los empleados civiles y militares», a cuyo tin lo 
solicitarán de las Delegaciones de Hacienda an
tes del 15 del mes siguiente a que se refiere el 
descuento, y relacionándose por los Habilitados 
o Pagadores o Mayores, nominalmente en las 
cartas de pago respectivas, los individuos y 
cuantía a que se refiere el ingreso.

4 .a Al hacer efectivo el sueldo o devengo de 
cada mes se expedirá por el Habilitado, Paga
dor o Mayor que haga el descuento, un recibo 
del mismo, o se anotará su importe en el sobre 
o papeleta de paga con los demás descuentos; 
y al ser baja en la Habilitación o Pagaduría o 
Cuerpo, se expedirá al interesado, por el Habi
litado, Pagador o Mayoría, un certificado com
prensivo de los meses en que ha pertenecido a 
las mismas, cantidad que le ha sido descontada 
en cada uno, Tesorería en que se ha hecho el 
ingreso y número de la carta de pago respec 
tiva, remitiéndose un duplicado de él al Paga
dor, Habilitado o Mayoría por donde haya de 
segir percibiendo sus haberes y haciéndose 
anotación en la hoja de servicios de! interesado 
de haberle sido descontado el 5 por 100 de sus 
haberes durante el tiempo que permaneció en 
la dependencia donde cause baja.

5 .a Si algún Jefe, Oficial, clase de segunda 
categoría y sus asimilados desistiese de su 
compromiso, la petición o declaración de cese 
en el mismo seguirá los mismos trámites y se 
llenarán con ella los mismos requisitos que con 
la petición de alta consignados en las reglas de 
la Real orden de 11 del actual (D. O. número 
281). La baja en la nómina o cuenta se justifi
cará con copia del escrito en que el Jefe que 
anote y curse la petición así lo participe al in
teresado. .

5 * En caso de baja en el servicio activo por 
cualquier causa, se hará constar asi en la hoja 
de servicios del interesado por el Jefe de la de
pendencia donde radique, dando asimismo 
cuenta al Consejo Supremo, juntamente con 
una copia del documento a que se refiere la 
regla cuarta.

7 .a Al personal que por alguna de las causas 
indicadas en las reglas octava, novena y décima 
déla Real orden de 11 del actual, no haya podido 
acogerse al régimen hasta después de la revista 
de enero próximo, y que por dicha razón deba 
contribuir con el descuento del 1 por 100 a que 
se refiere la regla octava, se le practicará éste, 
consignando en la nómina, cuenta o extracto, no
ta expresiva en forma que aparezca la deuda an
terior lo descontado y la deuda para e! mes si
guiente, dato este último que deberá ser consig 
nado el cese de haberes, caso de cambiar de Ha
bilitación antes de extinguir el débito que tenga 
por este concepto.

8 .* Esto mismo se practicará con el preso- 
nal ingresado en el servicio después de l.° de 
enero próximo, que por cualquier motivo, de 
bidamente justificado, se acoja al régimen des
pués de la primera revista pasada en su desti
no y de haber percibido el primer sueldo co
rrespondiente a su empleo y clase.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci-

miento'y demás efectos. Dios guarde a V f  
muchos años. Madrid, 16 de marzo de 19-* 
Duque de Tetuán.
(Del Diario Oficial del Ministerio de la Querrá 

6 de enero del sño actud, número 4). 11
^Gaceta 23 marzo 1927\

SECCIÓN SEGUNDA
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• Núm. 1.984.

II08M 5I7IL 08 U OMTOCIi, 08 mito
CIRCULAR

No habiendo remitido los Alcaldes compren
didos en la relación adjunta, antes del 20 de 
este mes, los datos que tengo interesados 
circular inserta en este periódico del día 26d-l 
mes de febrero próximo pasado, precisamene 
con arreglo a los modelos que en la misma - 
interesaban, no obstante haberles preverá 
que si dejaban de hacerlo dentro del plazo fija
do les impondrían las sanciones que determiM 
el artículo 274 del Estatuto municipal, yadetrá 
les ordenaría que instruyeran expediente al Se 
cretario del Ayuntamiento para castigar siif/- 
ta de celo y negligencia, he acordado imponer
les a dichos Alcaldes el máximum de la mulu 
que les corresponde con arreglo a la esca‘a.-e- 
ñalada en dicho artículo, o sean 25 pesetas, 
harán efectivas, remitiendo su importe enpap1'* 
de pagos al Estado, en plazo de diez días;acom
pañando los documentos aludidos a la mavor 
brevedad y procediendo a la vez contra el> 
cretario de esa Corporación a lo que haya lu
gar, si se comprueba su falta de celo en este 
servicio.

Zaragoza, 31 de marzo de 1927.
El Gobernador civil interino, 

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana'
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Relación que se cita:
Ayuntamientos que no han remitido los

interesados en 26 de febrero.
Aguilón
Alcalá de Moncayo
Alconchel
Alfamén
Anento
Ardisa
Artieda
Atea
Bagüés
Bárboles
Boquiñeni
B uja ral oz
Carenas
Castejón do Valdejasa
Cetina

i Las Cuerlas
Ganchillos

¡ Daroca

Fabara
El Frasco 
Fuendetodos 
Fuentes de Jiloca 
Gallar
Inogés
J uhn
Lagata
Layana
Letux
Litago
Longares
Longás
Maléján
Mallén -
Mianos 
Monterde 
Morata de Jalón
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jlozota, 
yavardúo 
Vimbre vil la 
^vallas 
^cuellos de Jiloca 

pa-triz
Pintano
i Cencía de Jalón
Riela 
¿alillas 
¿anta Cruz de v. 
¿obradiel

Talamantes 
Tarazona 
Tobed
Undués Pintano 
Urrea de Jalón 
Velilla de Ebro 
Vellila de Jiloca
Vera • 
La Vilueña
Villaleugua
Villanueva de Jiloca 
Villar de los Navarros

Núm. 1.982.

Buscas. — Circular.
El Jefe de la Policía gubernativa en Calata- 

yud. me comunica que el día 29 del actual, 
■compareció ante aquella Jefatura el vecino de 
dicha ciudad D Felipe Morcillo Carretero, ma 
Difestando que el día 28 del mes en curso des
apareció de su domicilio su hijo Antonio Morci- 
>Casado, de 18 años de edad, estatura regu- 
'.-r, color moreno, ojos negros, calza alpargatas 
biancas, viste traje azul de mecánico y boina a 
13 cabeza. ,

En su virtud, encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades de esta pro- 
'incia que de la mía dependen, practiquen ges- 
'.-ms en averiguación del paradero del referi
do joven, el que será puesto a disposición de i 
la Alcaldía de aquella ciudad, caso de ser ha- i 
bido.

Zaragoza, 31 de marzo de 1927.
El Gobernador civil interine,

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizena.

Núm. 1.983.
Sarvicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

cumplimiento del art. 12 del Reglamento 
^Epizootias, se declara la enfermedad viruela 

r;Vlna inoculada 1en el término municipal do 
I debiendo, por tanto, las Autorida- 
| ■"'/ funcionarios cumplir y hacer cumplir a 
I álníer9sados las disposiciones reglamentarias, 
I . ' //eP las circunstancias actuales que a con- 
I a se expresan, cuanto en las qué las 
I ‘Ondades señalen sucesivamente a medida 
I ¿DU®vas iuvasiones lo exijan, las cuales serán 
I ¡rnvUni®ada8 a mi Autoridad, a la Inspección 

" S¡t'nCla* a *os interesados.
I Ur10ren ^Ue racücan los animales enfermos: 
I :llamada Peñazarzana, que es la zona 

>rt,ra^a infecta, con linderos ostensibles, al- 
>y abrevadero.

I ^'i-9 aeutra limitante a la infecta: Una faja de 
2 10 de suficiente anchura. 
iragoza, 1 de abril de 1927.

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

LECCION TERCERA
Niim. 1.995.

COLISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

CIRCULAR

Esta Corporación provincial ha acordado el 
señalamiento de las fechas del 5, 12, 19 y 26, a 
las diez y seis horas, para la celebración de las 
sesiones ordinarias durante el próximo mes de 
abril. . ,

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento,

Zaragoza, 30 de marzo de 1927.—El Presiden
te, Antonio Lasierra.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 1.996.

Delegación di Hiiiiidi de li prorincia di Zaragoaa.

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación.

Edicto.
TERCERA SUBASTA

El limo, señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, como Presidente de la Junta admi
nistrativa de Contrabando y defraudación, con 
esta fecha ha acordado se celebre la subasta de 
los géneros de la adjunta relación, el día 16 de 
abril próximo, a las once de su mañana, en es
ta secretaría, bajo su presidencia o de la per
sona que delegue:

Condiciones.
1 .a La motocicleta se vende en el estado 

en que se halla actualmente, sin que una vez 
adjudicada se pueda reclamar por ningún con
cepto. .

2 .* Se realizará la subasta por pujas a ia 
¡lana, sin que se admita tanto inferior a cinco 
pesetas.

3 .a El pago de derechos reales, derechos 
de Notario do la primera subasta, papel, etc., 
serán de cuenta del comprador.

4 .a La motocicleta se hallará a disposición 
de los señores que deseen examinarla, los días
12 y 13 de abril, de once a doce de la mañana, 
en esta Delegación. (La motocicleta no podrá 
ser probada )

5 .a El pago del importe de la subasta se ha
rá inmediatamente de la adjudicación, como así 
mismo de los derechos, a excepción de los de
rechos reale.s.

Zaragoza, 30 de marzo de 1927.-- El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

‘ Relación de los efectos que se subastan n tipo por 
el que salen a la venta.

I Una motocicleta, marca B. S. A., motor núme- 
: ro 3.425/13, de tres y medio caballos de fuerza 
i y un peso de ochenta kilogramos.

M.C.D. 2022
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Su valor para la primera subasta fné el de 
550 pesetas, cincuenta por ciento para la terce
ra, doscientas setenta y cinco pesetas.

Tipo para la tercera subasta, doscientas se
tenta y cinco pesetas.

La motocicleta corresponde al expediente 
núm. 184/925, instruido contra D. Victoriano 
López Modrego, por defraudación a la renta de 
Aduanas.

Zaragoza, 30 de marzo de 1927.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.979.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Explosivos.
Vista la instancia presentada por D. Mariano 

Rodrigo, vecino de la ciudad de Daroca, con 
domicilio en la calle Mayor, núm. 68, solicitan
do el establecimiento de un depósito de explosi
vos en la ciudad de Daroea, en uno de los fo ti
ñes de la muralla, en el paraje llam do El Pinar, 
y junto al camino del mismo nombre; de la vi
sita efectuada por la Jefatura do Minas resulta 
reúne ¡as condiciones exigidas por el Reglamen
to provisional de explosivos de 25 de junio de 
1920 y del Real decreto de íO de marzo de 1925.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que las 
personas que se consideren perjudicadas pre
senten sus protestas y reclamaciones en el Go
bierno civil, en el término de veinte días, a par
tir de la fecha del Bo l e t ín  en que aparece este 
anuncio.

Zaragoza, 31 de marzo de 1927. —El Ingeniero 
Jefe accidental, José Elvira.

Núm. 1.997.

Junta Provincial de Beneficencia de Navarra.

Esta Junta hace saber: Que por Real orden de 
25 de septiembre de 1925, en virtud do renuncia 
voluntaria do los señores que lo desempeñaban, 
ué conferido a esta Junta provincial el pairo- 

nato y administración de la fundación que esta
bleció D. Juan Ruiz de Riela, en su testamento 
otorgado con fecha 1 de noviembre de 1912, cu
yo señor en la cláusula 27 dispuso que las ren
tas anuales de sus bienes sirvieran para reme
dio de casar huérfanas pobres necesitadas, de 
esta ciudad de Pamplona, siendo preferidos los 
hijos de Pedro Calejo, residente en La Almunia, 
provincia de Zaragoza, así como también los 
hijos de otro también llamado Pedro Calejo, que 
residía en dicha ciudad aragonesa, en el barrio 
de la calle Mayor, los demás parientes del se 
ñor Ruiz de Riela, y en último término podrán 
elegir sus patronos a las huérfanas más pobres

y necesitadas que se hubiesen de remftdio 
casamiento. • JarP?

, Y la indicada Junta provincial de henPfu 
cia, dando cumplimiento a la voluntad d i?" 
dador, por medio del presente edicto (rm- ' 
haber comparecido nadie en el primero 1-”° 
a cuantas personas se consideren con der ? 
ai disfrute de ios legados mencionado^ a finí 
que dentro del término de quince días.coiM 
desde su publicación en los Boletines 
de esta provincia y de la de Zaragoza, presenté 
sus solicitudes en la secretaría de esta Juntanr 
vinciajas que vendrán acompañadas de lo=á 
cumentos que justifiquen cumplidamente |ti 
condiciones impuestas por el citado fundaD 
sin cuyo requisito no serán admitidas. '|

Dado en Pamplona, a 29 de marzo de IM 
El Gobernador civil interino, Modesto Font.-E 
Secretario, Julio Añoveros.

iMnfaciáj de íoitiibiMiei de la pnviiiia de ¡.[¡¡k

Habiéndose padecido algunos errores en losdcít 
tos siguientes, publicados en el B. O de 31 de marz i 
limo, se reproducen aquéllos debidamente roctifl^S-,

Núm 1.525.
Edicto para notificar la subasta de fincas a deuden 

de paradero desconocido por medij del <Boli:¡; 
Oticial>.

D. Tomás Yus Serón, Recaudador auxiliar® 
contribuciones del pueblo de Pedrola;
Hago saber: Qne en el expediente que« 

hallo instruyendo por débitos de contribuei^ 
rústica, pertenecientes a varios años, he acor
dado y se han practicado embargos de finc> • 
deudor hacendado do paradero desconocido 
que a continuación se expresa:

Antonio Sancho Solsona: Un campo, sito ea 
la partida de Arilla, de este término, de cabidi 
de 2 hanegas, 10 almudes, equivalentes a - 
áreas, 26 centiáreas; que linda por N. con 
nuel Moreno Nicolao, por 8. con Tomás Sancho 
Gazo, por E. con Vicente González y poi'O.^3 
Bernabé Francés.

Antonio Sancho Solsona: Un campo, sito1 
partida de Carrera de Alcalá, de este térim-; 
de cabida 1 cahíz, equivalente a 42 áre-i--^: 
cetiáreas, que linda por N. con camino de
cala, por S. con riego de herederos. Por^X 
Pabla Logroño y por O. con Vicenta Log1'

Antonio Sancho Salsona: IJn campo oliva 
to en la partida de Pino, de este té^nH00^ 
cabida de 2 hanegas, 2 almudes, cquiv8^11^ 
15 áreas, 49 centiáreas; que linda P°r b’¿ 
Antonio Logroño Olivito, por S. con - 
Logroño, por E. con Josefa Genzory Por ' 
Luis Otal.

Antonio Sancho Solsona: Mitad de 
sito eu la partida de Regatiel, de este . 
de cabida de 1 hanegas, equivalentes a -y',. 
61 centiáreas; que linda por N. con 
cho, por S. con viuda de Joaquín Solsi11-1^ 
E. con Juan Manuel Sancho y por O. CÜ1 
Manuel Sancho.
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■lancho Solsona: Mitad de un campo, 
V-10”1 °rt¡da de Estanova, de este término, 
. 2i :lP‘11U r. Annivolon.

ar^

^6cPn. 
el fQa.

erecho 
1 fin i»
■ntad.^

2 hanegas, 2 almudes, equivalen- 
ar;t 49 cesáreas; que linda por N. 

¡i de Paleros, por S. con Manuel Gen- 
r^ri-o, por E. con riego y por O. con Pe-

que el deudor referido no 
ni tiene representante en este pue-

S participado a la Delegación deHa- 
i hKrarde su residencia o la persona5 presentarle, se le notiflea el em- 

M ¿por medio do la presento que por du- 
ato ;jo se remite a la Tesorer a de Hacienda deOte [y
idador, 

3 19S.

, jo se remite a la ic s o l u í a uawuuua uv 
^'urovincia, para que pueda acordar su m- 
^¡ón en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone 

!rt 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
- iv se le requiere para que en término de 
¿ presente en esta Oficina los títulos de 

piedad de los bienes embargados, bajo aper- 
oMmiento de suplirlos a su costa.
EnPedrolá, a 26 de febrero de 1927.—El Ke-

andador, Tomás Yus.
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: Tomás Yus Serón, Recaudador auxiliar de • 
Contribuciones del pueblo de Pedrola;
Higo saber: Que en el expediente que me ! 

•.ihinstruyendo por débitos de contribución . 
!Í?tiea pertenecientes a varios años, he acor- I 
adoy se han practicado embargos de fincas al i 
¿odor hacendado de paradero desconocido 
pe a continuación se expresa:

Pedro José Logroño Sancho: Un campo, sito i 
‘i la partida de Cucuriñas de este término, de 
^ida 3 hanegas, equivalentes a 21 áreas, 45 
ídiári as: que linda por N. con Daniel Tapia- 

por S. con camino de Figueruelas, por E.
ton Cipriano Logroño y por O. con María 
Torres. ‘

Pedro José Logroño Sancho: Un campo, sito 
■-h partida de Carrera de Alcalá, de cabida 1 
^iz, equivalente a 12 áreas, 90 centiáreas: que 
0a por N. con Manuel Solsona, por S. con
■ri o de Alcalá, por E. con Pabia Logroño 

Ípw-O. con Vicenta Logroño y Agapito Ve- 
üeoo. '

Y como quiera que el deudor referido no 
ni tiene representante en este pne

:s ni ha participado ala Delegación de Ha- 
y-nda el lugar de su residencia o la persona 
l^hade represertarle, se le notifica el em
p»0 por medio de la presente, que por du- 
Fllcadó se remite a la Tesorería de Hacienda
•y eda provincia, para que pueda acordar su 
??^eión en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispo

^.142 do la Instrucción de 26 de abril
y se le requiere para que en el térmi- 

L^^^día presente en esta Oficina los títu- 
0/9 propiedad dé los bienes embargados, ba- 
■'^'Tcibimiento do suplirlos a su costa.
./'•Pedrola, a 26 de febrero de 1927.—El Re-

Tomás Yus.

SECCION SEXTA

Illueca. N.° 1.992.
Formados los proyectos de Ordenanzas y Re

glamentos de riegos de este término municipal, 
por la Comisión nombrada al efecto, procede su 
examen y aprobación definitiva, a tenor de lo 
dispuesto por la Real Instrucción de veinticinco 
de junio de mil ochocientos ochenta y cuatro, a 
cuvo fin convoco a Junta general en las Casas 
Consistoriales para el día primero de mayo pró
ximo, a las veintiuna, a todos los propietarios y 
poseedores de fincas de estas Vegas; advirtien
do que de no concurrir mayoría para tomar 
acuerdo, se celebrará la reunión en segunda 
convocatoria el día cinco de dicho mes, a a 
misma hora y local, tomándose acuerdo cual
quiera que sea el número de propietarios que 
8 S1SÍ8

Illueca, treinta de marzo de mil novecientos 
veintisiete.—El Alcalde, José Fernando.

N.° 1.990Daroca.
Habiendo sido declarados prófugos por el 

Ayuntamiento los mozos José Mana de Cueto 
Servia, Bernardo Jiménez, Rafael Lozano Clave- 
ría, Andrés Martín Galve y Antonio Ríos Nu- 
ñez por no haberse presentado a ninguna de las 
operaciones de Reclutamiento, y estando señala
do el día cinco del próximo abril para compare
cer ante la Juntado Clasificación y Revisión de la 
provincia, se les cita por la presente para que 
comparezcan ante di* ha Junta.

Daroca, 31 de marzo de 1927.—El Alcalde,
Manuel Gil.

T auste. N.° 346.
Ertracto de los acuerdos adoptados por el Pleno det ^3Mn- 
L tamiento de esta tñlto' en las sesiones celebradas durante 

el ejercicio “2.° semestre de 1926 , y que formula ti Se 
cretario que suscribe, cumpliendo con lo prevenxdo en el 
párrafo 5.» del artículo 227 del mgente Estatuto tnun.c- 
pal y Párrafo 10 o del articulo 2.» del Reglamento de 22 
de agosto de 1924, para su publicacton en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y fijación de una copia en el tablón de 
anuncios oficiales de estas Casas Consistoriales.
Sesión ordinaria del día 18 de septiembre. — Ratlf^Sf® 

el acuerdo tomado por la Comisión municipal Pe™ente 
en sesión ordinaria del día 29 de julio ultimo., adaptando 

I nara el “2.» semestre de 1926” el presupuesto mumcipa 
í ordinario que ya tenía aprobado el Ayuntamiento para e 

ejercicio económico de 1926-27, reduciendo sus cifras al bu 
í por 100 con aquellas alteraciones complementarias que fue
! ran menester y que las circunstancias exijan .conforme de
l termina la R. O. del Ministerio de Hacienda de fecha Z4 de 

junio del año actual. . ., . .
Igualmente se ratifica el acuerdo por la Comisión munici

pal permanente en la sesión del día 22 de jumo del ano 
I en curso, suprimiendo para lo sucesivo los refrescos que e 
i Ayuntamiento da en los días de Jueves Santo, Corpus y la
- Virgen de la Cama. . .
: Acuérdase el nombrar con carácter de interinos, para ba-
; rrendero municipal, a Máximo Lázaro Castellod, y para 
! Guarda montero municipal a Miguel Lampre Zueco.
¡ Se adjudican los pastos vecinales del monte numero ZJV
: del Catálogo, denominado “Los Llanos”, de este termino
■ municipal, a la Asociación de Ganaderos de esta villa, por
• siete mil pesetas anuales. .__

Se aprueba definitivamente el remate a favor de la misma 
Asociación de Ganaderos, por trece mil pesetas anuales y 
cinco años forestales, del monte núm. 171 del Catalogo, de- 
■ominado “Alto”, de este termino muflieipal.
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Igualmente se aprueba el remate a favor de Sebastián Su- 
pervia Roche, por 7.679 25 pesetas, de los pastos del monte 
Humero 240 del Catálogo, denominado “Val de las Muías 
o 1 raslarba , de este término municipal.

También queda aprobado defintivamente el remate a fa
vor de d . Francisco Urzainqui, por 1.900 pesetas anuales, 
de los pastos del monte núm. 172 del Catálogo, denominado 

de la Virgen', de este término municipal.
Vueda aprobado el presupuesto, planos, memoria, pliegos 

de condiciones económico-facultativas del proyecto para 
mediante subasta pública, la construcción de un 

. .? Aprisco para ganado en el monte de la libre 
disposición de este Municipio, denominado “Val de las Mu- 
las o Traslarba", cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 11.324’96 pesetas.

Leído el cálculo aproximado del coste de las aceras en el 
lado izquierdo de la calle de Almenas, y puesto que la cons
trucción de las mismas no ha de llegar a dos mil quinientas 
Poetas, acuerdase el realizar dichas obras por administra
ción, durante el ejercicio “2.<> semestre de 1926".

iSe faculta a la Comisión municipal permanente para que 
con el Sindicato de riegos del Canal de Tauste practique

^r-n0^6 arr€ndamiento del salto lla
mado Molino de la Villa”, para el Ayuntamiento, puesto 
que lo necesita para el alumbrado público

Acuérdase el solicitar de la Excma. Diputación de Zara
goza la inclusión del puente denominado “Carratudela" en 
el camino vecinal de Tauste a Novillas, en el Plan pro
vincial de caminos vecinales y puentes económicos, como 
Fn^tn ¿O A 2-° de la R- °- dcl Ministerio de 
i omento de fecha 19 de agosto próximo pasado.

Previa integra lectura es aprobada la cuenta general de 
presupuesto que rinde el Alcalde-Presidente en cumplimien-

A v vigentes, correspondiente al ejerci
cio económico de 1925-26, resultando una existencia en Caja, 
en metálico, después de haber quedado satisfechas todas, las 
obligaciones en 30 de junio último, de 62.219’70 pesetas.

La Alcaldía-Presidencia pone en conocimiento de la Cor
Poración que el Maestro Carpintero D. Julio Retornano Fe- 
ort Xega,^ba la Peana ^e sostiene a la imagen del Sa- 
v oíp ¿A011 idc ¿eSU^’ qUe C1 Ayuntamiento entronizó 
LA ta ! Sa on de. sesiones de estas Casas Consis
torial, acordándose por absoluta unanimidad el darle las 
mas expresivas gracias a dicho señor por su regalo, y que 
Dios se lo premie. > j i

Visto el contenido imperativo e indisciplinado del escrito 
presentado por los músicos componentes de la Banda muni- 
dSarar dhíAA'61110-' P°r absoluta unanimidad, acuerda : 
S d ? a misma’ y que el instrumental, junta
mente con el repertorio, gorras, enseres y demás útiles que 
engan en su poder, del Ayuntamiento, los entreguen e^ el ! 

plazo de veinticuatro horas.
Ba?^ M COnstruya una mura,]a en la Picarra Alta de 
a laAÍA0’ ÍAen,tar qce Ios chiqueos puedan caerse 
a la carretera de Gallur a Sangüesa.
uní fn.Ln"- °r^ de 13 Co"is.ión de Poseía rural y Montes | 
':taj -Cm° AleJandro Longás Billoque, soli- 
servMu JhrLahficac;on de la rab:da para la redención de la 
A, LIA' de past0? .en,5u finca denominada “Barcabona”, 
de este termino municipal.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 7 de octubre.-La Alcaldía- 

pasadí iLLÍVT13 Crn .fecha 30 del mes Próximo 
pasado le había presentado la dimisión del cargo de Inspec-

con TT d.Veterinario D. Manuel Ruiz mÍ- 
"o» carácter £ • . d? pr,mero del acíual había nombrado, 
con carácter de interino, para dicho cargo, al Veterinario 
con ejercido en esta localidad D. Orencio Aísa Momañés

L1 Ayuntamiento acuerda anunciar dicha vacante nara tu 
pro™,6" en propiedad, por término de treinta dias, 
tar desde el siguiente al en que aparezca el correspondiente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ron la do- 
Ucmn anual de mil pesetas que por clasificación le corres-

Sin más asuntos se levantó la sesión.
la R5^ £ÍrwdÍnarI* í'1 día 22 de noviembre. - Leída

d Ministerio de Hacienda, de fecha 16 del mes 
trae el'hartícdo^PaS^ Y J03 docum€ntos a que se con- 

articulo 296 del vigente Estatuto municipal v te- 
ticulí ™rCjrc<XLáOníra ^•ac"erd0 tomado sobre el par- 
viGUwr por ta Lo «is ió b «ueicipal pereune»t« ce *wióe er-

te

diñaría celebrada el día 19 de dicho mes P1 m
tamiento, por absoluta unanimidad en° S 
el año 1927 el presupuesto muuieipa /
regido durante el “2.o semestre de 1926» ¿ 10 - i 
hado la Corporación para el ejercicio econónS A 1' ■ 
acordándose el exponer al público y al nhí L 
ciones el presente acuerdo a los efectos nr? d- $ '1 ( 
articulo 300 del Estatuto municipal TnterZ^

Acuerdase el reorganizar otra vez ]a r A-i V.., 
pal con arreglo a las condiciones presenS^g-L 
Comisión municipal permanente, y que i 
tundo a la Alcaldía para que

Que de común acuerdo con la Comunidad " V 
y mediante la correspondiente subvención oue fii. ti 
tamient0 se proceda a la plantación de 2n & > 
boles frutales, cuyas bases serán discutidas A “ í 
en tiempo oportuno entre ambas Corporaciones * p ’

I rocedese a la lectura de una comunicación 
Presidente de la Excma. Diputación de Zaragoza^ 
lo (r'AtniciAti D —• i _ " . , por este Ayuntará I1' 
la Comisión Provincial, en sesión celebrada el d-'T 
mes de octubre próximo pasado, acordó incluir en Ve? k 
dOriónC“Arhfle»Camm? vecmales i?0 puen^ economicé 
el no Arba,. en el camino vecinal de Tauste a V.-!
" este termino municipal, en sustitución del lla^L ir-r" 

Car^-Tudela por estar dicho puente comprendí; 
el párrafo 2.» de la Real orden del Ministerio de c 
de 19 de agosto del año actual. ¿m» ¿

Por mayoría es nombrado Inspector de carnes, co-1-* LJ- la 
glo a concurso, el Veterinario D. José Serrano Crn frió la 

Le hace constar en acta el sentimiento de la Cef.-T, ¿.-é--- 
por la marcha del Farmacéutico titular D. Manuel - ¿e 
Larruy. que se ve obligado a trasladar su residencia i i
ragoza.

G

y del

m1

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 18 de diciembre. - Qsi 

aprobado el Plan de trabajos vecinales para el afio 192?
Leídas las instancias presentadas por los vecinos Mr 

Aragues Payarte, Elias Egea Coscolluela, Migue! ti- 
gties Pola, Guillermo Rudiez Navajas, Nazario Iborteí 
vas, Domingo Berlín Coscolluela, Lucas Morillo Fffll 
Angel Martínez Pintanel, José Coscolluela Sierra 
Lorente Larrodé, Pascual Franco Arrieta, Benjarir '■ 
menez López, Ciríaco Jiménez López, Jesús Tudela Lm 
Saturnino Vela Serrano, Fedro Tudela Larra?, 
Murillo Mancebón, Isidoro Salas Cardona, José Fzrs 
Menjón, Tomás Abadía Mejoral, Jorge Ferrer Barca! 
Tomás Ruiz Bona, el primero de los mencionados fL'- 
solicitando el cargo o plaza de Director de la Banda -5- 
cipal y los restantes el pertenecer como músicos a la mi® 
con arreglo al concurso celebrado, acuérdase el adrmmi 
todos los indicados señores para las plazas que solicitas f 
declarar constituida de nuevo la Banda municipal de “4 
villa con las condiciones acordadas.

Acuérdase aprobar un suplemento de crédito de ocho r 
pesetas, propuesto por la Comisión municipal perm.r-- 
por contracción de la consignación del capítulo 15,(16 F 
supuesto de ingresos con destino al capítulo Ib artículo, 
ya que en la tramitación del expediente se han ob:^vi- 

i los trámites reglamentarios.

^6 la
.wic
rim de
y ítore

■; .
el

x acore

■ “ Leai 
ktíce

V-^y 
vale

: Igualmente se acuerda aprobar una transferencia' 
dito dentro del presupuesto municipal vigente, 
puesta por la Comisión municipal permanente, ^1 _ 
tulo 13, artículo 3.°, al capítulo l.°, artículo 7.°. 
y otras, mil pesetas al capítulo 12, artículo 4.'. ya 
la tramitación del expediente se han observado los t'3-' 
reglamentarios.

Procédese a la lectura de la dimisión que del 
farmacéutico titular presenta, para el día 31 de! c 
rnes, D. Manuel Torner Larruy, fundamentada en • , C 
circunstancias especiales se ve obligado a tras.K1 
residencia a Zaragoza. " .

El Ayuntamiento acuerda el anunciar dicha vacan«■ ?, 
su provisión en propiedad, mediante concurso pub-^.', 
término de treinta días, a contar desde el siguiente 
que aparezca el correspondiente anuncio en el Bo^ 
c ia l  de la provincia, con la dotación anual de 
tas por razón de residencia que por clasificación e 
ponde, más el importe de los medicamentos Vr 
a la Beneficencia municipal, que serán satisfecho#' ' 
«lo a ta tarifa 31 * Mé» ¿e 19g3

? Of i tt 
'icore 
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M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 816

nidos 7

la> x: i 
Mas, 
Imisió- 
Ur¿q 
e el A?» 
?ero c- .

de la Presidencia acuérdase el que el 2.® Te- 
D Casiano Garcés Arrieta, pase a pre- 

S municipal <k Hacienda, y que el eeñor 
f 1 C la de Policía urbana y Ornato publico.. , 

... 'resida ia roba¿Oi por absoluta unammi- 
XmSo por la Comisión de Policía rural y 

L’" 2 juntamiento, en el expediente instruido sobre 
L'íe! ‘ j ]a servidumbre de pastos en la finca de
: ■ "Barxabona”. de este término municipal, soh- 
fel vecino Alejandro Longás, Billoque.
$ i-i- asuntos se levantó la sesión.
^^17 Se enero de 1927. - El Secretario, Mariano

del ij, 
a- ñadí 
untan-jn

■ntts y;? 
a Nít  z 
liare:-1 
rendí- - 
e F -

i Corta 
'orporin

ncia 11

3 1927.
105 M» 
gud A* 
Iborte»

ict,3 de acuerdos que precede hié aprobado por la 
municipal permanente en sesión ordinaria celebrá
is del mes en curso. .
"19 de enero de 1927. — El Secretario, Mariano 
,y B.0 — El Alcalde, Joaquín López.

N.® 349.Uncastillo.
¿í los acuerdos tomados ^or la Comisión munici- 

.^■nr.otnite durante el mes de diciembre de 1926. 
¡sien ordinaria de segunda convocatoria , celebrada el 
¡2diciembre de 1926. — Se leyó y fué aprobada el 
; á la anterior. -
y.' la Comisión enterada de la correspondencia oficial 
foliones publicadas en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
67.a l  de la provincia, recibidos desde la última sesión.
Irá más asuntos se levantó la sesión.

ordinaria de segunda convocatoria celebrada el 
i - M mismo. — Se leyó y fué aprobada el acta de la 

M la Comisión enterada de la correspondencia oficial 
rairónes publicadas en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  

de la provincia, recibidos desde la última £esión.
y acordó por unanimidad aprobar el extracto de los 

tomados por la Comisión municipal permanente
•a Mas irte el mes de noviembre, y dar cumplimiento a lo dis- 
ijatá '■ en el párrafo 2.° del apartado 10 del artículo 2.° del
:1a Un 
, Silv^

Barra? 
os $e’"-

admi-jr i

ocho

car?:-

ladar

■tículoW obscrítf

ibiea 
del a?'

nti?, 
iiico.
IK *

KB-into de Secretarios de Ayuntamiento.
‘ :C' Hó incluir en próximo alistamiento de mozos a 

Sierra Pueyo, nacido en Ejea de los Caballeros, y 
t&hianto Victoriano, nacido en 'Sangüesa.
“^crdó, también por unanimidad, aprobar las cuentas 
- Leandro Paulo y Avelino Garín por específicos para 

I -tbcencia y trabajos de herrería, y la de José Cau- 
J^ajos de carpintería.

^ac?r.dó unánimemente felicitar al Excmo. Sr. Gober- 
esta provincia por su campaña emprendida 

h moralidad y buenas costumbres.
^ar s°bre la mesa las cuentas trimestrales de 
corresPondientes al 3.° y 4.° trimestres de 

; 10 del semestre actual, para estudio de los seño- 
^€5.

asuntos se levantó la sesión.
ordinaria celebrada el día 14 del mismo.—Se leyó । ’ ^ta de la anterior.

Comisión enterada de la correspondencia oficial 
q L01-'5 que Publican la Gaceta de Madrid y el Bo

de la provincia, recibidos desde la última^ 

por.unanimidad, a instancia de los ganaderos,
>. ->ordÁnUaC1°n ?as Paradas de sementales del Estado. 
'7-,.por. unanimidad nombrar Practicante titular,

| ¿-p 1.ntermo. al vecino D. Julián Baru Lapetra, de 
0 ^citado, y anunciar el concurso para el 
Cn Pr°PÍedad.

' sohr unanimidad desechar la instancia de varios 
'■el c^ '10 sacrificar los cerdos en el Matadero y 

b ■’ yteita31111!10 para <!Ue 110 sea obstáculo su conduc- 
:'-PLza;' Ce*° de i°s Matarifes para que ^umplan

■ í^rd'ó C1°n s°bre la salazón de los mismos.
<'!, t-i'°[ Unanimidad aprobar la cuenta de Avelino

I ¿,^<10 f^^.Para la colocación de las estufas.
' j. unánimemente, las cuentas de Depo-

' L.ientes al 3.° y 4.° trimestre de 1925-26 y
>5?C1° semestral.

I ordin5'"-lt9s sc levantó la sesión.
• .-i anr V’3, celebrada el día 21 del mismo. — Se 

la rJ2a(?a el acta de la anterior.
enterad» de 1» eorrespeadg&cia eícial

y disposiciones que publican la Gaceta de Madrid y el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, recibidos desde la última 
sesión.

Se acordó aprobar el padrón de cédulas personales, for
mado para el año 1927, y remitirlo a la aprobación de la 
Excma. Diputación provincial. .

Se acordó conceder al Cabo del Somatén local los salones 
de la Casa Consistorial para poder pasar la revista anual, 
caso de que por el tiempo no pueda celebrarse la revista al 
aire libre y en la plaza pública.

Se acordó por unanimidad aprobar el balance de Caja co
rrespondiente al mes de noviembre y estado de distribu
ción de fondos para el mes de diciembre, y que se expon
gan ambos documentos, por ocho días, en la Secretaría, para 
conocimiento del vecindario.

Quedó la Comisión enterada de que el seguro contra in
cendios de la Casa Cuartel de la Guardia civil había pasado 
a

y

cargo del Ayuntamiento.
Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 28 del mismo.—Se leyó 
fue aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspondencia oficial 

y_ disposiciones que publican la Gaceta de Madrid y el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, recibidos desde la última 
sesión.

Se celebró el sorteo de obligaciones del Empréstito mu
nicipal reglamentario, correspondiéndoles amortizarse a los 
números 4, 8. 17, 22, 23. 25, 32, 34, 42, 45, 52, 55, 57, . 58, 
65, 68, 85, 86, 95 y 99, acordándose se hagan efectivas 
diez con cargo al presupuesto 
otras diez al de 1927.

Se acordó, por unanimidad, 
de Imprevistos cien pesetas al 
clones hechas en favor de los 

del ejercicio semestral y las

pagar con cargo al capítulo 
Depositario, por las suscrip- 
damnificados de Cuba y del

Monumento al Excmo. Sr. Marqués de Estella; a D. Ma
riano Zarate Casanova, cincuenta y seis pesetas cincuenta 
y cuatro céntimos por cuenta de sus trabajos ejecutados de 
al'bañilería en 1925-26.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Uncastillo, 12 

tián Sierra.
Este extracto 

pal permanente 
fecha.

Uncastillo, 18

enero de 1927. — El Secretario, Sebas-de

ha 
en

sido aprobado por la Comisión munici- 
la sesión ordinaria celebrada con esta

enero de 1927. — El Secretario, Sebas-de
tián Sierra.—V.° B.° El Alcalde, Carlos Marco.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 1.980.

fUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — San Pablo.
D. Manuel Palomares Palomares, Secretario del 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad;
Doy fe: Que en los autos de que luego se hará 

mención se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Senfenc/a: En la ciudad de Zaragoza, a diez 
de marzo de mil novecientos veintisiete: Visto 
por el señor D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de la misma el presente juicio, seguido a instan
cia de D? Eusebia Sánchez Sánchez, en repre
sentación de sus hijos naturales menores Angel 
y Mariano Melero Sánchez, representada por 
el Procurador D. Ceferino Ribera, bajo la di
rección del Letrado D Emilio Serrano, contra 
D. Juan Melero Carranza, oficial de Infantería, 
■obro reclamación de alimentos provisionales; y
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<Fallo-. Que debo condenar y condeno al de- ! 
mandado D Juan Melero Carranza, a que sa
tisfaga a D a Eusebi i Sánchez, como madre de 
sus hijos naturales menores Angel y Mariano 
Melero Sánchez, y en concepto de alimentos 
provisionales, la suma de cien pesetas mensua
les, pagaderas por mensualidades anticipadas, 
desde la presentación de la demanda, diez y 
seis de diciembre del año último y al pago de 
las costas, y notifíquese esta sentencia al de
mandado en la forma prevenida por la ley. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan de Hinojosa Ferrer».

Y para que sirva de notificación en forma 
al demandado D. Juan Melero Carranza, expido 
el presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, en Zaragoza, a vein
tinueve de marzo de mil novecientos veintisiete. 
Manuel Palomares.

Nüm. 1.986.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis Aínsa Calvo, Comisario de la quiebra 

de D. Mariano Joven Hernández;
Hago saber: Que según se tiene acordado en 

la pieza segunda del expresado juicio, que se 
tramita en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad, con la ac
tuación del Secretario que refrendará el pre
sente, se sacan a la venta en pública subasta, 
mercaderías propias de una fábrica de calzado, 
que han sido tasadas en once mil setecientas 
veintiuna pesetas noventa y cinco céntimos.

Maquinaria y enseres propios de una fábrica 
de calzado, que han sido tasados en ocho mil 
dos cientas setenta y cinco pesetas.

Y el mobiliario existente en la fábrica de 
D. Mariano Joven, que ha sido tasado en nove 
cientas tres pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de dicho Juzgado, es
tablecido en el piso principal de Ja casa núme
ro sesenta y dos de Ja calle de la Democracia, 
se ha señalado el día diez y ocho de abril pró 
ximo, a las cuatro de su tarde.

Que para tomar parto en la subasta deberán 
los Imitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de la tasación de los expresa
dos lotes.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, pudien- 
do hacerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero.

Y por último que D Nicolás Telia Puyóles, 
con domicilio calle de Boggiero número cuaren- . 
ta y dos, dará razón del lugar en que se hallan 
los bienes objeto de subasta, y en la secretaría 
del actuario se exhibirán los informes de tasa
ción en que se detallan los bienes en cuanto a 
cantidad y clase.

Dado en Zaragoza, a treinta de marzo de mil 
novecientos veintisiete.—Luis Aínsa.—Ante mí, 
Manuel Serrano.

Núm, 2,009. 
Zaragoza.-Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santovo JUP7 
cipa!, ejerciente funciones^ del Ha •:'l 
instancia del distrito del Pilar de Zar i 
Hago saber: Que por auto de diez ví5 

comente se declaró en estado de qni 
juntaría el comerciante de esta plaza D 
cío I ola, disponiendo hacer pública dio "! 
claración por medio del Bo l e t ín  Om 
esta provincia y periódicos diarios de 
idad y tablón de anuncios de este Juzgad'1 

lo que en virtud del presente y a tenor 3 
que ordena el artículo mil cincuenta v¿ 
Código de Comercio, antiguo, se prohihj 
persona alguna haga pagos ni entrega deeÜ 
tos al quebrado ni a otro sujetos en 8iino¿ 
debiendo tan solo verificarlo ai depositario/! 
bamón Laborda, pues de lo contrario no oí 
dat an libres de las obligaciones que tengan^ 
dientes. Asimismo se previene a todas pes
ñas en cuyo poder existan pertenencias dea 
presado Sr. Pola, que deberán hacermati 
tación de ellas por notas, que deberáneotrg 
al Comisario D. Pedro Monserrat, en elcoí^ 
to que de no cumplirlo serán tenidos por» 
tadores de bienes y cómplices en la quiebra.!! 
timamente se previene a los acreedores qM 
presenten en el día y hora que se de^ 1

la celebración de la junta primera eal 
Sala-audiencia del Juzgado, donde deberáDM 
sentarse personalmente, o por medio dereps 
sentante autorizado con poder bastante, id 
apercibimiento que por falta de asistencia .ti 
seguirá el perjuicio a que hubiere lngarea- 
recho.

Dado en Zaragoza, a veintiséis de marzo j 
.mil novecientos veintisiete.— A. de Castro.-?* 
Secretario, José de Luis.
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Núm. 1.999.

Cooperativa de Casas baratas «Augusta 
Calatayud.

* ANUNCIO

La Cooperativa de Casas Baratas de 
yud «Augusta Bílbüis», abre concurso 
judicar la construcción de cuarenta y 
baratas, bajo el tipo en baja de 
cuarenta y seis mil novecientos treinta.',1^ 
pesetas ochenta y siete céntimos y Ia5 
condiciones que se hallan de 
secretaría municipal, durante los 
y horas de las diez a las doce, admitíéad0^ 
gos hasta el día once de abril y hora de Ia'

Calatayud, treinta y uno de marzo de 
vecientos veintisiete. — El Presidente, - = 
Ruiz-
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